
1*00 peseta SABADO 22 DE MARZO DE 1947

Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela Tipogrcifica, calle Misericordia núm. 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios. -
Precios.—Por suscripción al mes 6 pesetas.—Por un número suelto 

1'00 peseta.—Atrasado 1’50.—Anuncios por palabra 0'20 pesetas.
No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por

Trimestres adelantados. , .
No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Of ic ia l e s no reci

bidos con más de ocho días de atraso.

NUM.
12.534

Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la. inserción 
de la Ley en el B. O. del E. - ,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se'han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de las mencio' 
nados "periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

SÍCCION PROVINCIAL
Núm. 584 »

GOBIERNO CIVIL
Exámenes Operadores Cinematográficos

A fin de exigir la capacidad necesaria, 
y los conocimientos técnicos precisos para 
que las personas que manipulen en los 
aparatos de cinematógrafos reúnan las 
condiciones establecidas en la ()rden de 
1.” de julio de. 1935 y en el artículo 44 del 
vigente Reglamento de Policía de Espec
táculos Públicos, este Gobierno ('ivil ha 
tenido a bien disponer:

1 ." , Se convocan ea-ámenes para obte
ner el título o carnet prófesional de Ope
rador de Cinematógrafo Público.

2 ." Los aspirantes deberán saber leer 
y escribir, tener cumplidos los 18 años de 
edad, carecer de antecedentes penales y 
no tener incapacidad física incompatible 
con esta, profesión, que justificarán con 
las respectivas certificaciones del Acta, 
de nacimiento, del Registro Central de 
Penados y Rebeldes, facultativa y adhe
sión al G. M. N,

3 .° Las instancias debidamente rein
tegradas, solicitando tomar parte en los 
e.aunenes, se presentarán, en el plazo de 
treinta dias, a partir de la publicación de 
la. presente convocatoria en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, en la Secretaría, 
de la Comisaría díd (’uerpo General de 
Policía de esta Capital, en unión de los 
requisitos indicados en el artículo ante
rior, acompañados de dos fotografías.

4 ." Los gastos de alquiler de los apa
tos, local, fluido eléctrico y demás que 
ocasionen estos e.rámenes, se pagarán a 
prorrateo entre los aspirantes que tomen 
parte en los e.rámenes, además del impor
te del carnet.

5 .° Los eiramcnes se compondrán <le 
dos ejercicios: uno teórico y otro práctico. 
El ejercicio teórico lo efectuarán indivi
dualmente y por el sistema de bolas, (pie 
el examinando extraerá a. presencia del 
Tribunal, habiendo tantas de éstas como 
papeletas contiene el programa.

6 ." Una vez practicado el ejercicio 
teórico pasará el aspirante al ejercicio 
práctico, siendo la calificación definitiva 
el promedio de la que corresponda a cada 
uno de los dosejercicios, declarando el Tri
bunal al examinado apto o no apto para el 
manejo délos aparatos cinematográficos, 
segúii la calificación obtenida.

7 .-' Las pruebas de dicho ej-ánten se 
verificará ante el Tribunal formado por 
un Arquitecto perteneciente a. la Junta 
Consultiva Provincial de Espectáculos, 
que actuará de Presidente; cuatro Voca
les que serán: un prepietario cinemató
grafo; otro, un empresario cinematógrafo; 
otro, un propietario de Casa alquiladora 
de películas, y otro, un técnico operador 
en posesión de su correspondiente carnet, 
todos ellos designados por el Sindicato 
Provincial del Espectáculo. Además ha
brá. un Secretario, recayendo el nombra
miento en un funcionario del Cuerpo Ge
neral de Policía, perteneciente al Nego
ciado de Espectáculos que no tendrá, voto 
en el Tribunal.

8 .° Los e.ránienes se harán de confor

midad al programa adjunto redactado pol
la Dirección General de Seguridad.

Palma de Mallorca, 15 de marzo de 
1947. .

El Gobernador Civil, 
Jo^É M. Pa r d o

P R O G R A M A
PARA EXÁMENES DE OPERADORES CINEMA- 

TOGRÁ FIOOS

Ejercicio teórico
1 ."- Aparatos generadores de corrien

te.—2.° ('lases de corrientes eléctricas.— 
Polaridad.—3." Conductores eléctricos.— 
Calibre y aislamiento de los conductores.

Hilos "fusibles; composición y uso de 
los mismos.—Modo de sustituirlos. — 
4." Tensión, intensidad y resistencia, ley 
de Ohm para determinar estos valores.— 
5.° Unidades eléctricas y valores de las 
mismas.—Aparatos de medida. —6." Apa
ratos de maniobras.—Clases de motores, 
elementos (pie lo compomen.—Perturba
ciones en su marcha: conservación de los 
mismos. — R é o s t a t o s de arranque". - 
7." Transformadores, convertidores, recti
ficadores v diferentes clases de montaje. 
—8." Arcos de voltaic y diferentes for
mas de voltaje.—Otras clases de foco lu
minoso empleados en proyección.—9. De
talle del circuito de una instalación cine
matográfica. — 10.9 Descripción de los 
aparatos integrantes de los diferentes 
equipos sonoros y su iuncionamiento.- 
Diferentes ihodalidades de reproducción 
del sonido y cómo se efectúa. — Cuida
dos que deben prodigarse a las víctimas 
de accidentes eléctricos.

Ejercicio práctico
Este consistirá en que el examinado 

demuestre su suficiencia en el manejo de 
las máquinas cinematográficas con el 
aparato que elija de los que el Tribunal 
ponga a su disposición, que deberán ser: 
uno, de marca francesa; otro, ele marca 
alemana, y otro, de marca americana. Es
ta demostración se efectuará mediante 
las siguientes pruebas:

1 ." Montaje de una instalación com
pleta de cinematógrafo.

2 ." Obturación del proyector.
3 .° Montaje de un objetivo determi

nando la posición de sus lentes. .
' 4.° Conexión del circuito eléctrico, 

tanto en la lámpara de arco como de 
aquellos factores que integran la instala
ción. ,, ,

5 .° Provección de una película.
6 .° Distorsión de la imagen,.—Causas 

que la producen. . .,
7 ." Forma de corregirse la distorsión 

de la imagen.
8 .° Aparatos de seguridad y forma 

de colocarlos para evitar el incendio de 
la película. ■

* * 
Núm. 622

Circulares
En virtud délo que previene el arti

culo 57 del Reglamento para la aplicación 
de la vigente Ley de Caza, previo cum
plimiento de los requisitos legales; se ha 
expedido por este Gobierno Civil el co- 
rresilondiente nombramiento como Guar
da particular Jurado de la Sociedad de 
Cazadores de Sancellas, a favor de Anto

nio Salom Olirer, quien desempeñará las 
funciones propias de su cargo en los tér
minos municipales de: Sancellas, Algai- 
na, Montuiri y Lloret de Vista Alegre.

Lo que se hace público mediante su 
inserción en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para 
general conocimiento y con objeto de que 
le sean guardadas las consideraciones 
debidas a su cargo.

Palma, 18 de marzo de 1947.
El Gobernador Civil, 

Jo s é M. Pa r d o  Su á r e z
* * *

Núm. 623
En virtud de lo que previene el artí

culo 57 del Reglamento para la aplicación 
de la vigente. Ley de Caza; previo el 
cumplimiento de los requisitos legales, 
se ha extendido por este Gobierno Civil 
el correspondiente nombramiento como 
Guarda particular Jurado del ( írculo de 
Cazadores «Diana» de Inca, a favor de 
Don Juan Pons Pagó, quien desempeñara 
las funciones propias de su cargo en los 
términos municipales de: Inca, Binisa- 
lem, Lloseta, Selva, Búger, Llubí, Sance
llas, Sineu y Costitx.

Lo que se hace público mediante su 
inserción en este Bo l e t ín  Of ic ia l  pa^ra 
general conocimiento y con objeto de que 
le sean guardadas las consideraciones de
bidas a su cargo.

Palma, 18 de marzo de 1947.
El Gobernador Civil, 

Jo s é M. Pa r d o  Su á r e z  
' ■

Núm. 607 
DELEGACION PROVINCIAL

DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES
DE BALEARES

Los artículos a ^partir a las ('oleccio
nes de Cupones inscritas en los Economa
tos Preferentes (obreros mineros i de esta 
Isla durante el presente mes de marzo 
de 1947 serán los siguintes:

ADULTOS
Contra corte de cupón II de las sema

nas 10, 11, 12 y 13.—1 litro aceite por per
sona al precio de 5‘851 pías, ración,

Contra corte de cupón III de las sema
nas 10. 11, 12 y 13.—1 kilo arroz especial 
por persona aí precio de 4‘320 pesetas ra
ción. ,Contra corte de cupón I \ de las sema
nas 10, 11, 12 y 13.—0‘ñ kilos azúcar por 
persona al precio de 2‘625 pesetas ración. 

" Contra corte de cupón V de las sema
nas 10, 11, 12 v 12,—1‘5 kilos alubias por 
persona al precio de 7‘800 ptas. ración.

Contra corte de cupón VI de las sema- 
manas 10. 11, 12 y 13.—0‘5 kilos garban
zos por persona al precio de 2‘350 pesetas 
ración. .

Contra corte de cupón n. ’ 4 de vanos. 
—0‘4 kilos jabón por persona al precio de 
1‘610 ptas. ración. .

Contra corte de cupón n.° 5 de varios. 
—0‘4 kilos bacalao por persona al precio 
de 2‘040 pesetas ración.

Contra corte de cupón n.° 6 de varios. 
— 0,1 kilo pasta sopa por persona al pre
cio de 0‘460 ptas. ración.

INFANTILE S
Contra corte de cupón II de las sema

nas 10, 11, 12 y 13.—1 litro aceite por per
sona al precio de 5'851 ptas. ración.

Contra corte de cupón 111 de las sema
nas 10, 11, 12 y 13.—1 kilo arroz espe
cial por persona al precio de 1'320 pese
tas ración. u .

Contra corte de cupón IV de las sema
nas lo, 11, 12 y 13.—1‘5 kilos alubias por 
persona al precio de 7'8ou pesetas ración.

Contra corte de cupón \" de las sema
nas 10, 11, 12 y 13.—2 botes leche con- 
densada por persona al precio de 7‘440 
pesetas ración.

Contra corte de cupón VI de las sema- 
manas 10, 11, 12 y 13.—0‘5 kilos azúcar por 
persona al precio de 2‘625 pesetas ración.

Contra corte de cupón n.° 7 de varios. 
—o‘5 kilos garbanzos por persona al pre
cio de 2‘350 pesetas ración.

Contra corte de cupón n." 8 de varios. 
—0‘4 kilos jabón por persona al precio de 
T‘640 ptas. ración. ,

Contra corte de cupón n.u 9 de varios. 
—o‘4 kilos bacalao por persona al precio 
de 2‘04O pesetas ración.

Contra corte de cupón n." 10 de varios. 
—OT kilos pasta, sopa por persona, al pre
cio de 0‘460 ptas. ración.

Contra corte de cupón n." 11 de varios. 
—o‘2 kilos chocolate por persona, al pre
cio de l‘89O ptas. ración.

Importa este racionamiento incluidos 
impuestos municipales la cantidad de 
27‘086 pesetas ración para ADULTOS y 
la de 36‘416 pesetas ración para INFAN
TILES.

Se pone en conocimiento de los seño
res encargados de los Economatos Prefe
rentes que a partir del próximo día 20 del 
corriente deberán retirar del domicilio del 
Representante de dichas Empresas ante 
esta Delegación sus respectivas adjudica
ciones de los artículos intervenidos, los 
cuales a su vez serán retirados de los Al
macenes antes del día 25 del actual.

Palma de Mallorca, a 17 de marzo de 
1947.—El Gobernador Civil, José Manuel 
Pardo Suárez.

* ' A *
Núm. 631

COMISION GESTORA
de la Eterna. Diputación Provincial 

de Baleares

Procesión del Jueves Santo
La procesión que el Jueves Santo se 

celebra en esta ciudad, requiere de la 
Diputación Provincial, que la. organiza y 
patrocina, el deber inexcusable de impo
ner a los concurrentes el piadoso respeto 
y recogimiento que inspira la Venerada 
Efigie de la Sangre de Nuestro Señor Je
sucristo.

Inducida la Comisión por estos senti
mientos y para conseguir el mejor acier
to, ha creído conveniente dictar las reglas 
que a pontinuación se expresan:

1 .a Las personas que se propongan 
asistirá, la procesión del Jueves Santo 
deberán inscribir su nombre, apellidos y 
domicilio en la Secretaría del Hospital 
provincial de esta ciudad, durante los 
días 28, 29 y 31 del corriente mes y día 2 
del próximo mes de abril, de 10 a 1:’> y de 
las 18 a las 20 horas.

2 .a En el acto de efectuar la inscrip
ción, recibirá, cada interesado una pape
leta que acreditará su derecho de asistir' 

M.C.D. 2022



a la procesión, la que conservará en su 
poder durante su permanencia en la mis
ma. " . .,

3 .a No serán admitidos niños, ni jó
venes menores de 15 años, como tampoco 
penitentes que no perteneciendo a alguna 
de las Cofradías usen traje, igual al de 
cualquiera de ellas. ,

4 . En cadii sección y en cada Cofra
día, habrá una. persona, oportunamente 
designada al efecto, cuyas órdenes debe
rán obedecer los que asistan a la proce
sión. , '

5 .a Los que desobedezcan las órdenes 
que para organización de la, procesión se 
cursen, salgan de sus puestos durante el 
curso de la misma, cometan actos de irre
verencia, no lleven la papeleta <iue acre
dite su derecho o desobedezcan los man
datos que les dirijan las personas encar
gadas de mantener el orden, serán inme
diatamente expulsadas, sin perjuicio, si 
se resistieran, do entregarlos a las autori
dades correspondientes para que. casti
guen su desobediencia y ofensas que al 
culto hayan inferido, con su irreverente 
contumacia.

6 .a Media hora antes de la señalada 
para la. salida de la probesión deberán 
hallarse ante la Casq. Misericordia todos • 
los que se propongan concurrir a aquella, 
provistos de la papeleta que hayan reci
bido al inscribirse.

Palma de Mallorca 21 de marzo de 
1917.—El Presidente, Fernando Planes.

*"*
Núm. 608

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

An u n c io .—Terminadas por elf Contra
tista D. Vicente Tomás Buj osa las obras 
de reparación de explanación y firme de 
los Kms. 0,000 al 7,000 del C. C. 710 de 
Alcudia a Andraix (Seción de Esporlas a. 
Valldemosa) y Kms. 18 al 20 y 25 al 30 
del C. L. de Palma, ¿i Estallenchs, se pu
blica el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia para que, en 
cumplimiento de lo preceptuado en la 
Real Orden de 3 de agosto de 1910, y en 
el plalzo de treinta (30) dias .contados des
de la inserción del mismo, los Alcaldes 
de Banyalbu^tr, Valldemosa y Esta- 
llenchs, términos mumcipalesen que ra
dican las obras deque se trata, remitan a 
la Jefatura de Obras Públicas de esta 
provincia un certificado en (‘1 que cons
ten las reclamaciones que se hayan pre
sentado en contra del citado Contratista; 
en la inteligencia de que, si no se remite 
el certificado, se considerará que no exis
te reclamación alguna.

Palma a 17 de marzo de 1947.—El In
geniero Jefe, Miguel Forteza.

' * * *
Núm. 609

An u n c io .- Terminadas por el Contra
tista D. Vicente Tomás Bujosa las obras 
d<“ reparación de explanación y firme de 
los Kms. 7 al 12 de la C. C. de Alcudia 
a Andraitx por el Puerto de Pollensa 
(Sección de Andraitx a Estallenchs); 
Kms. 14 al 17 de Palma a Estallenchs y 
1 y 2; 9 al 11 y 17 al 27 de la C. L. de Bu
llóla a Inca, se publica el presente anun
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin
cia para que, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real Orden de 3 de agosto 
de 1910, y en el plazo de treinta (30) dias 
contados'desde la inserción del mismo, 
los Alcaides de Ruñóla, Alaró, Lloseta, 
Andraitx, Estallenchs y Esporlas, térmi
nos municipales en que redican las obras 
de que se trata, remitan a la Jefatura de 
Obras Públicas de esta Provincia un cer
tificado en el que consten las reclama
ciones que se hayan presentado en con
tra del citado Contratista; en la inteli
gencia de que, si no se remite el certifi
cado, se considerará que no existe recla
mación alguna.

Palma a 17 de marzo de 1947.—El In
geniero Jefe, Miguel Forteza,

* * * -
Núm. 625

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE BALEARES

Por orden de la Dirección General de 
(Correos se convoca a concurso para dotar 
a la Estafeta de Correos de Manacor de 
local adecuado, con habitación para el 
Jefe de la misma., por tiempo de cinco 
años que podrán prorrogarse por la tácita 
d(‘ uno en uno, y sin que el precio máxi
mo de alquiler exceda de siete mil dos
cientas pesetas anuales. Las proposiciones 

'se presentarán durante ios reinte dias 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, a. las horas de servicio en la 
inferida Oficina de Correos y el último 
día hasta las cinco de la tarde, pudiendo 

antes enterarse allí quien lo desee de las 
Bases del Concurso.

Palma de Mallorca 18 de marzo de 
1917.—El Administrador Principal. Fran
cisco Noé.

* * *
Núm. 621

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

yecretaríd general. A rehiro (¡eneral de 
Correos

Relación de los pliegos de valores de
clarados y objetos asegurados que, cum
plido el plazo reglamentario de depósito 
en el Archivo General de Correos, se 
anuncia en el Botetin Oficial de! Estado y 
boletines oficiales de la provincia de- ori
gen y destino, para que las personas que 
se crean con derecho a ello puedan hacer 
las oportunas reclamaciones dentro del 
plazo de tres meses, a contar desde la pu
blicación de este anuncio.

Pa l ma  d e  Ma l l o r c a
N.° de orden, 1.—N.° de origen, 656.— 

Fecha de la imposición, 18-4-45.—Proce
dencia. Valencia.— Destino, Palma de 
Mallorca. -Destinatario, Paquita Fuster 
Fuster.—Valor declarado, 100 pesetas.— 
Clase del objeto, P. V.

Lo que se hace publico a, los electos 
del artículo 170 del vigente Reglamento, 
para el régimen y servicio de este Ramo.

Madrid, 10 de marzo de 1947.—El Se
cretario General de Correos y I elecomu- 
nicación (ilegible).

* * 
Núm. 619 

AYUNTAMIENTO DE PALMA
An u n c io .—Extracto de las condicio

nes de la subasta pública, para, las obras 
de renovación del pavimento de la zona 
de Montesión, que afecta a las calles de 
Cali. Fortuny, P. Nadal, Sol, Peletería, 
Montesión, Seminario, Botones y 1 laza 
de San Gerónimo de esta ciudad.

La. subasta, se celebrara en el Salón 
de Sesiones de esta ('asa Consistorial, a 
la hora doce, del día siguiente al término 
de los veinte días que se lijan para la 
presentación do proposiciones, a partir 
de la inserción de éste anuncio en el bo- 
letin Oficia! del Estado. Presidirá el acto 
el limo. Sr. Alcalde o Teniente de Alcal
de en quien delegue. .

El tipo de subasta, en bata es de dos
cientas sesenta y cuatro mi! setecientas 
ochenta y siete pesetas cincuenta cénti
mos 1264.787'50,). .

El depósito provisional es de cinco 
mil doscientas noventa y cinco pesetas 
setenta, v cinco céntimos (5.295‘75).

El plazo para la ejecución de las obras 
es de seis meses.

Se abonarán cantidades a buena cuen
ta durante la ejecución de las obras.

El bastanteo de poderes está a cargo 
del Oficial Letrado de esta Corporación.

Los pliegos de proposición se presen
tarán en la Secretaría, de diez a doce, 
hasta el día anterior a la. subasta.

No se produjo reclamación alguna 
contra el acuerdo de contratar estas 
obras. , • .

El expediente y demas estado mani
fiesto en el Negociado de Obras y Refor
ma Interior de la Secretaría de esta Cor
poración. ‘ ,

Loque se hace público para general 
conocimiento.

Palma de Mallorca a 15 de marzo de 
1947.—El Alcalde, Juan Coll.

Modelo de proposición
(En papel de la clase sexta (4'50) y sello 

municipal de dos pesetas)
Pon.....N.N....... vecino de...... domi

ciliado en.....de edad...... anos, enterado 
de las condiciones facultativas, económi
cas especiales v demás disposiciones apli
cables a las obras de renovación del pa
vimento de varias calles de la zona de 
Montesión, en nombre propio (o en repre
sentación de....  acreditada por la escri
tura de mandato (pie acompaña) se com
promete a tomar a. su cargo la. ejecución 
de la expresada obra por la cantidad de 
(en números y letras) pesetas, sujetándo
se en un todo a las condiciones y precep
tos reguladores de la contrata.

Se acompaña, por separado, el res
guardo del depósito provisional.

(Fecha, en letras y firma entera).
En el sobre o carpeta se anotará: «Pro

posición para optar a la subasta de las 
obras de renovación del pavimento de 
varias ('alies de la zona de Montesión».

** * ,

Núm. 617
ALCALDIA DE PALMA .

A los efectos procedentes, se hace pú
blico que Don Antonio Taberner Monse- 
rrat, tiene solicitado permiso para la ins
talación de un motor a gasolina, de 6 II. P. 
y seis motores eléctricos: uno de 2 II. P. 
otro de 11/2 H. P. otros dos demedio 
H. P., otro de 1-4 H. P, y otro de 1/8 H. P. 
todos destinados al accionamiento de las 
diferentes, máquinas afectas a un taller 
para fabricar cadena del tipo de bisutería 
en un local sito en la calle de Antonio 
Frontera números 40 y 41 del Ensanche de 
esta ciudad, por cuyo motivo y a tenor de 
lo acordado, se concede un plazo de quin
ce días, para que los que se crean afecta
dos por dicha instalación, puedan formu
lar las reclamaciones que estimen del 
caso contra, la, misma. .

Palma de Mallorca a 17 (le marzo de 
1947.—El Alcalde, Juan Coll.

.*
Núm. 618

A los efectos procedentes, so hace pú
blico que Don .taime Dols Cblom, tiene 
solicitado iiermiso para instalar un motor 
eléctrico de 3 II. P. y otro de gasolina 
de 2 H. P. en su industria de Tostadero 
Arehicoria sita, en la calle de Aldea de 
Carino n." 21 del Ensanche de esta Ciu
dad, por cuyo motivo y a tenor de lo 
acordado, se concede un plazo de quince 
dias, para que los que se crean afectados 
por dicha instalación, puedan formular 
las reclamaciones que estimen del caso 
contra la misma.

Palma de Mallorca a 15 de marzo de 
1947.—El Alcalde, Juan Coll.

* * *
Núm. 620

A los efectos procedentes, se hace pú
blico que D. Francisco Comas. Matas, 
tiene solicitado permiso para instalar un 
motor eléctrico de 2 H. P., para el accio
namiento de torno mecánico, para la re
paración de automóviles en el garage, 
sito en la Avenida, del Conde1 Sallent nú
mero 89 del Ensanche de esta Ciudad,' 
por cuyo motivo y a tenor de lo acordado 
se concede un plazo de quince días, para 
que los que se crean afectados por dicha 
instalación, puedan formular las recla
maciones que estimen del caso contra la 
misma. .

Palma de Mallorca a 15 de marzo de 
1947.—El Alcalde, Juan Coll.

* » *
Núm. 621

" A los efectos procedentes, se hace pú
blico que D. Antonio Taberner Monse- 
rrat, tiene solicitado permiso para inta
lar un taller de mecánica en la calle de 
Antonio Frontera n.° 31 con la correspon
diente instalación de tres motores eléc
tricos: uno de.2 H. P., otro de un II. P. y 
otro de medio H. P. todos ellos destinados 
a las diferentes máquinas afectas a dicho 
taller, por cuyo motivo y a, tenor de lo 
acordado se concede un plazo de quince 
(lías, para que los que se orean afectados 
por dicha instalación, puedan formular 
las reclamaciones que estimen del caso 
contra, la misma.

Palma, 15 marzo 1947.—El Alcalde, 
Juan Coll.

<*•
Núm. 613

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX'
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el Presupuesto extraordinario', para el 
arreglo de Vías y Caminos, durante los 
años 1947 1948 y 1949, de este término 
municipal, medíante la aplicación de las 
contribuciones especiales, queda de ma
nifiesto en la, Secretaría de este Ayunta
miento. durante el plazo de quince días, 
admitiéndose las reclamaciones y obser- 
\ aciones que se presenten por las perso
nas especificadas en el artículo 28 del 
Decreto de 25 de enero de 1946.

Andraitx 17 de marzo de 1947.—El Al
calde, Pedro Bosch.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 38 del Decreto de 25 de enero 
de 1946, se hace público (pie esta Corpo
ración Municipal, tiene acordado proce
der a la pavimentación con asfalto de la, 
calle Generalísimo Franco y" Plaza Pon, 
de esta población, contra cuyo acuerdo 
podrán formular sus reclamaciones du
rante el plazo de cinco días, quienes se 
crean afectados por las citadas obras.

Andraitx 17 marzo de 1917. El Alcal
de, Pedro Bosch.

*
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales correspondientes al pasado 
ejercicio de 1916, quedan expuestas al 
público, con los documentos que la acom

pañan, durante el plazo de quince días 
¡lábiles, en la Secretaría de este Ayunta
miento. durante cuyo plazo y ocho días 
más, serán admitidas las reclamaciones 
que se le hagan.

Andraitx 17 marzo de 1917.—El Alcal-. 
de. Pedro Bosch. *.

Núm. 611
A Y U NT A MI ENT() D E S A N LO R E N ZO 

DEL ('ARDESSAR
Foi'muladas y rendidas las cuentas 

municipales correspondientes al pasado 
ejercicio económico de 1916, quedan ex
puestas al público juntamente con los 
justificantes y Memoria de la Comisión 
de Hacienda en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de 
inserción en el B. O. de la Provincia, en 
cuyo plazo y ocho días más podrán pro
ducirse reclamaciones qnese crean opor
tunas con arreglo al artículo 352 del De
creto de 25 de enero de 1946.

San Lorenzo 17 de marzo de 1917. El 
Alcalde, Antonio Sureda.

* .* * 
Núm. 630

AYUNT.° DE MANCOR DEL VALLE
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1946 con los docu- 
mentps que las justifican, se hace público 
que las mismas'se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, al objeto de 
que cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y formular por 
escrito los reparos y observaciones que 
estime pertinentes durante dicho plazo 
de exposición y los ocho días siguientes, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 126 del Reglamento de la Hacienda, 
municipal; en la inteligencia de que 
transcurrids que sea. dicho plazo no se 
admitirá reclamación ninguna.

Mancor del Valle a 18 de marzo 1917. 
—El Alcalde, (ilegible).

. * í *
Junta de. Clasificación y Revisión 

DE LA CAJA DI-:' RE¿LUTA N." 71—MAUÓN

Para las revisiones que deben efec
tuar los individuos sujetos a ella, perte
necientes a. los reemplazos de 1944 y 1946, 
se avisa (pie los días señalados por esta. 
Junta, para, efectuar las revisiones antes 
citadas son las (pie se mencionan:

Villa-Garlos y San Luis, días 14 y 24 
de abril, esta última para incidencia,s.

Ferrerías y Mercadal días 21 y 30 
abril, ésta última para, incidencias.

Alayor, días 28 abril y 16 mayo, esta 
última para incidencias.

Cindadela, días 5 y 16 mayo, esta úl
tima para incidencias.

Mahón, dias 19 mayo y 3 junio, esta 
última para incidencias.

Mahón, 17 de marzo de 1917.—El Te
niente Coronel Presidente accidental. Ra
fael Flores Almentor.

* *
Núm. 626 .

CONSEJO PROVINCIAL
DE EDUCACIÓN NACIONAL DE BALEARES

En cumplimiento de lo (pie dispone el 
Cap. X do la O. M. de 20 de agosto de 
1938, se hace público el nombramiento de 
1; i Maestra i n teri na:

Doña Juana Gormenzaná Cerda, para 
San Vicente (Ibiza).

Palma 17 de marzo'de 1917.—El Se
cretario, L. Miró de Mesa. -V." B.°—El 
Vicepresidente, S. Gayá.

* * *
Núm. 610

COOPERATIVA ELECTRA POPULAR
Se convoca a la Junta General Ordi

naria (pie tendrá lugar el día 30 de los 
corrientes, a las 11‘30 en primera, convo
catoria y a las 1^ horas en segunda, en el 
local dé la Asistencia Palmesana, plaza, 
déla Paja, n." 2, al objeto de aprobar el 
balance del Ejercicio pasado, Memoria y 
renovación de parte de la Junta Rectora.

Palma 18 de marzo de 1947.
* •

Núm. 627
CAJA DE PENSIONES

PARA LA VEJEZ Y DE AHORROS
Denunciada la pérdida de la Libreta 

n." 7.009 de Ahorro a la Vista, de la Su
cursal de Ibiza. si en el plazo de quince 
días a partir de hoy. no se ha formulado 
reclamación alguna, se declarará, anula
da. expidiéndose al titular nuevo ejem
plar.

El Delegado General de Baleares.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


